


















El Conservador de Bienes Raíces de Santiago que suscribe, certifica que la escritura

pública otorgada en la Notaría de Pedro Sadá Azar con fecha 05-02-2016, repertorio

número 247, fue presentada para inscripción a este Conservador, anotándose en el

libro repertorio bajo el número 22261 del año 2016.

Asimismo, certifica que en relación a la señalada escritura se practicó la siguiente

inscripción:

Morandé 440

Santiago Fax: 695 3807

Teléfono: 390 0800 www.conservador.cl

info@conservador.cl

Certificación de Inscripción de Escritura Pública

Registro de Hipotecas y Gravámenes Derechos

4.800Fojas 11.409 número 12.648 del año 2016 $

La inscripción fue practicada con fecha 1 de marzo de 2016.

Copia de Inscripciones

Copia de la inscripcion solicitada se adjunta a la presente,

certificando el Conservador de Bienes Raíces que  está

conforme con su original.

$ 2.600

Derechos

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

Código de Verificación: CTR5425690016
http://www.conservador.cl
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Santiago, 1 de marzo de 2016.
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Nº12648 

 La MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL, RUT: 

69.254.300-9, representada por su alcalde, don 

Rodrigo Javier Delgado Mocarquer, funcionario 

público, ambos  de este domicilio, es dueña del 

lote de terreno ubicado en la "Población Villa 

Francia", Comuna de Estación Central, Región 

Metropolitana. Por la escritura con que se 

practica la presente inscripción, la  

MUNICIPALIDAD DE ESTACION CENTRAL, ya 

individualizada, entrega en comodato a 

FUNDACION EDUCACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DEL MENOR, RUT: 70.574.900- 0, 

representada por doña Isabel Oyarzún Román, 

asistente social, ambas de este domicilio, el 

inmueble señalado, por el plazo de diez años 

renovables, a contar del cinco de febrero del 

año dos mi l dieciséis, donde funciona el Jardín 

Infantil Mi Mundo Feliz.-  La propiedad tiene 

una superficie aproximada de un mil quinientos 

cuarenta y ocho metros cuadrados, que forma 

parte de un predio de mayor extensión, que 

deslinda:  NOR-ORIENTE, en cuarenta metr os 

treinta centímetros con Pasaje Guillermo 

Saavedra; SUR- ORIENTE, en treinta y tres metros 

cuarenta centímetros con Pasaje sin nombre y en 

ochavo de cinco metros con Pasaje Guillermo 

Saavedra esquina Pasaje sin nombre; NOR-

PONIENTE, en treinta y cinco met ros cincuenta 

centímetros con Centro de Rehabilitación de 

Alcohólicos; SUR- PONIENTE, en cuarenta y tres 

metros ochenta centímetros con terreno 

destinado a reserva equipamiento.-  El título de 

Fojas   11409 
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dominio está a FOJAS cuarenta y cinco mil 

quinientas noventa y nu eve NUMERO cuarenta y 

ocho mil dos del año mil novecientos ochenta y 

seis.-  Lo expuesto consta en la escritura 

pública otorgada en la Cuadragésima Cuarta  

Notaría de Santiago de don Pedro Sadá Azar, el 

cinco de febrero del año dos mil dieciséis, 

Repertorio Número doscientos cuarenta y siete.-  

Requirió: Fundación Integra.-  Santiago, uno de 

marzo del año dos mil dieciséis.-  EDMUNDO ROJAS 

G. 

Fin del Texto 
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